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PARTE DE LA EUPNEJÁ VNNFER & CI¡, PRNR CU PNOYECTO 'CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MED.A Lu"ü';,tiiiühisóiüron ofurrruucrpro DE uRtBtA- LA GUAJIRA, sE LIQUIDA

EL coBRo poR Los éecürcros oe evnluÁóroñi rnm¡rrE y sE DrcrAN orRAS DrsposrcroNEs"

LA suBDrREcToM DE AUT'RTDAD AMBTENTAL DE LA coRpoRactóu nuró¡lotr¡R REG'.NAL DE LA

GUAJIRA, 
.CORPOGUAJIRA", en uso de 

'u' 
ir.utt.ors legales y_en especial-oe tqs conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por ra Ley g9 o. igéi, zgtí oe lgl+,lsgiqde 1984, Acuerdo 003 de 2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO:

Quesegúne|Artículo3lNumera|2,de|aLey99de1993,correspondea|asCorporacionesAutónomas
Regionares ejercer ra función de máxima .utor¡oLi ámbientar en er área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a toi- criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1.993, numerales 12y 1.3' se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaltiacián .onttóf V t.gui.itnü ambiental pór los usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual .ornpráü. tr áipáoi.¡dn de las respectivas licencias ambientales'

permisos, concesiones, autorizacione, y tuüo.onductós así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y rurt.. g#iádas por eluso-y aprovechamiento de los mismos' fiiando

el monto en el tenitorio de su jurisdicción .on ñát. en lai tarifas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira - CoRPOGUAJIM'

se constituye en la máxima autoridad amu¡Jniat, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y ricencia ambi.ntár . ros proyectos ffi;;i; ;tiuür¿* a desañoilarse en er área de su jurisdicción'

Que según erArticulo 70 de ra Ley gg dg 1ggf , ra entidad administrativa competente ar recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambientar olii"rl.t*ra oé oncio dictaiá un acto de iniciación de trámite'

Que según elArticuto 2.2.3.g.5.1de1 Decreto 1076 de 2015., toda persona naturalo juridica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas suórfi.iá.i, marinas, o ál suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

áutotiO.i ambiental cómpetente, el éspectivo permiso de vertimientos

QuemedianteoficiodefechalSdefebrerode20l6yr?qgqqo.-elestaentidadbajoelN'20163300297862de
fecha 11 de mazo de 2016, er señor FERNAñdó Vrúunnenu uRrBE, identificado con ra cedura de ciudadania

No g.6g1,130, en su catidad de Gerente or illrpi..á üÁr'rrenj clA, identificada con-el número de Nlr

g02.015.596_2, quien actúa en caridad o" .poolüó de ra senora BEATRTZ EprNAYU identificada con la cedula

de ciudadania 36.465376, soricitó .or.oio.r.nir p.rriro de Vertimientos para llevar a cabo el proyecto

,coNsrRuc ctoN DEv,WENDAS EN sEc;ó; ór uiEoteL:JNA' acompañándora der respectivo Formulario

Único ttacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para.el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc.; meoiariü-áiÁ*.roo 004 de zó00 oerogaoó poietAcuerdo 003 de 2010'

Quesegúnliquidacióndefechal2deabri|de2016,emanadade|grupodeevaluaciónambienta|,seconsideró
que por tos serv¡cios ü. .rárr..io. po, er trááitá dó h solicitud anies'mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina cosüi áionomicos, tares como honorarios profesionares, de viaje y de

adminiskación que se discriminan de la siguiente forma:
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Corpoguoiiro

*C-onesponde 
a los profesionales, funcionarios o contratistas, segun sea el caso." conesponde al número de dias requeridos para r. 

"áiü.10. 
de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune coRpoGUAJlRA por los servicios deevaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende á t. rur. o. QUINIENToS oCHENTA y DOS MILVEINTtCtNCO PESOS ($saz.ozs¡ lr,t/cte.

Esta suma debeÉ consignarse en la cuenta coffíentes N" 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucursalRiohacha' colocando como referencia el número del presente nutol enüegar el recibo de dicha consignación,ante la Tesorería de CORpOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlRA.

DISPONE:

f|Ji.rt_?j,Til"t}g;*'::i:."iTf::Tl.^*lr*i.:lld-g: permiso de vertimiento porparre de ra empresa

¡11ffii,?+JfTgi^?l3i::^.1_XT::1t NrrB02ói¡ séé¿lqijü,*=*,ir#;:.,1,ü:5ft";ilTjll:T:,¿t',il3?_?.#:'lTi-##;l,?lT,[.:11."9]*,ji,iilil;ffi;ilqq,]i:;Hffi,11:::ff:il?:;:,1:

;?3,TiJiY??j"'l_?f yll,ir{?t-q Erv,sEciocDiM;;L;tüüiffi ;;':llH:ffi;fi ff 'flf ;
I fo"u#; I H :p1,:: iq'' d e I m u n ic i p i oü ür;; :' iíc, iii¡iílili¡ll,'á Ioficio radicado en esta entidad báo elN" 20163300297862de fecha 11 d'e mazo J. ZOf O.
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ARTlcuLo SEGUNDO: Que la señora BEATRIZ EPINAYU identíficada con la cedula de ciudadanía36'465376' deberá t"nt:11..q91-.on."pto de los servicios de evaluación y tÉmíte ta suma de eulNlENTosoCHENTA Y Dos MIL vElNTlclNccj PESos ($ssz.ozil n¡r.ü,'0. acuerdo a to ¡ná¡caoo en ra parteconsiderativa de esta providencia, dentro de ros diez (10) días'sijui"nü. , su ejecutoria.

:,1m:s:o 
SEGUNDO: Eltransporte para traslado de la comisión atsitio de ta visita será suministrado por

TOTAI VALOR DEL COBRO POR SENVffi



ARTrcuLo TERGER.: para efectos de acreditar ra canceración de ra suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de r* irá, tál-ot"t:,py:lt:. a ta rccna de consignaciÓn' dos copias del comprobante de

ingreso expedido po, ru ilror!íi. o" cónpocÚÁirnn, .n razón oe-dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO CUARTO: La no canceración de ros costos antes señarados dentro der término previsto en el

Articuro segundo de esta providenciadara tugar-paáNiii.t.r cobro poriurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGUAJlM de iniciar r.r runüán.i correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTTCULO QUTNTO: córrase trasrado ar Grupo de Evaruación, contror y Monitoreo Ambientar, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: ESIE ACIO

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉprn¡o: por ra subdirección de Autoridad Ambientar de esta corporación, notificar a la señora

BEATRTZ EprNAyU identificada con ra ..our.'l'J'.iu¿uJániu 36.465376 0 a su apoderado debidamente

constituido, oe la decisión-áJoptrou en el presente acto administrativo.

ARTrcuLo ocrAVo: por ra subdirección de Autoridad Ambientarde esta corporación, notificar al Procurador

¡uOiciat, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ART|CULoNoVENo:E|presenteAutorigeapartirde|afechadesuejecutoria'

NONFIQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capitaldel Departamento de la Guajira, a los Veintisiete (27)dias del mes de abrilde 2016'

L_ _._",,__=-FANNY IA
Autoridad

Proyecto: Jelkin B.
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